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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E L A GUERRA* 

Real orden. 
Con esta fecha digo al intendente general militar 

lo que signe: 
Con presencia de las memorias presentadas en es

te ministerio de la Guerra por resultado de la re
vista estraordinaria pasada á los cuerpos y ramos 
de administración militar en torios los distritos de 
la Peninsola é islas Baleares, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de i o d e febrero de 1 8 3 ^ , y 
en vista de los dictámenes que acerca de las ins i 
nuadas memorias ban dado los gefes generales de 
hacienda militar y la junta ausiliar de guerra en 5 
de enero y 2 r i de abri l «leí corriente año , ba teni
do á bien S M lesolvcr que por ahora se observen 
las re»la* siguientes: 

i . a Eu cumplimiento de lo mandado en la Real 
instrucción de 16 «le enero del corriente año , los 
ajustes de los cuerpos de los ejércitos de operaciones 
que hoy existen y qne en adelante se organizaren, 
fe verificarán en la sección central de liquidación 
qne por la misma instrucción se halla eutableciada 
en la intervención general militar. 

a.° Los cuer|M)s que en el dia existen, no de 
pendientes de los referidos ejércitos, continuarán co-
m o hasta áqni ajusfándose eu los distiiios en que se 
lia lien. 

3 ° De los abonos que se bagan por las pagadu
rías militares á cuerpos íí oMrJaeinnes cuyo ajoste 
esté radicado en otro distr i to, se pisará el avi-n de 
cargo- en el correo inmediato al día en que se I n i -
birre Verificado el p i g " E l interventor militar qne 
falte á este inquiríame drber quedará responsable, 
T ahonará irremisiblemente r l importe t lr l cargo. A 
b misma urna illtrdaiá Mijito el inier\enior ilrl dis-
tiito cp,e reciba el indicado cargo y UO lo descuen
te al cuerpo, flote ó individuo contra quien Vaya 
dir igido, ti no Hundiente cf motivo aje no lubc i to 
verificado en los días que medien lu>ta el coi ico in

mediato al del recibo del insinuado aviso de cargo. L a 
misma operación verificarán los respectivos pasado
res militares, y á la misma pena quedarán sujetos 
si con igual celeridad no remesan y descuentan el re
cibo duplicado que según los reglamentos vigente 
firman los cuerpos, clases ó individuos á quienes se 
hacen abonos en distrito diverso del en que son ajus
tados. 

4 . 0 Los tesoreros y depositarios de rentas que 
en momentos de apuro ó en circunstancias extraor
dinarias faciliten caudales á obligaciones de guerra 
en vir tud del correspondiente recibo, cuidarán as i 
mismo de dar conocimiento dentro del preciso tér
mino de ocho dias al respectivo intendente militar de l 
distrito, de la cantidad abonada á fin de qne se es
pida la equivalente carta de pago: en el concepto de 
(pie pasado dicho término sin dar el insinuado aviso, 
quedará personalmente responsable del pago de la 
cantidad facilitada. L o mismo se verificará por los 
ayuntamientos de los pueblos que faciliten cauda
les á las tropas. 

5. a En los recilios que cedan los gf fes ó i n d i v i 
duos militares, bien sea á las (xigadurias de distrito, 
á las tesorerías ó depositarías de rentas ó á las jus-
cias de los pueblos, se esprrsará al respaldo la fuer
za qne lleve el cuerpo, batallón ó compañia, y la 
brigada, división y ejército de que dependa. E l ge
fe, o l i / ia l ó individuo de la clase qne sea que no se 
prestare á hacer la insinuada explicación quedará 
personalmente responsable de la cantidad recibida. 

6. a Los a justes de sueldos y haberes de los cucr* 
pos serán mensuales. Los interventores militares íjoei 
tío presenten concluidos los de los cuerpos del d i s 
trito dcnt io del termino de los tíos meses siguiente* 
al á qne se refiera el ajuste, serán |>or la primera 
vez reconvenido*; y cu la segunda qucslaian sus
pensos «le sos empleos. Los ajtlttft de provisión y 
utensilio continuaran verificándose por trimestres, 
damhvc igualmente por concluidos dentro del t u -
inesirc smnicnte. 

es 

7. a A l in de que en esta operación no liava el 
n i c t u u retraso, los ajustes de U<» C I K T | H I S se formaba 
zaráu eu las uitet\cncioue* inmuten cou preseuvi* 



de los caudales qne en los mismos resulte habérseles 
facilitado en el mes á que se refiere el ajuste, t ra
yendo los saldos á los meses siguientes, según se va
yan recibiendo los documentos de cargo. 

3 a Como el artículo de provisiones el que ofre
ce mas lentitud y dificultades en su ajuste, se fija co-
UJO término iinprorogable á los pueblos el de un mes 
para presentar los recibos de los suministros, puesto 
que este tiempo es sobrado para tal operación, re
suelto como está por Real orden de 1 1 de marzo ú l 
timo que la liquidación de los suministros hechos 
por los pueblos se verifique en las 'capitales de las 
provincias. 

9 * E l servicio de hospitalidad mili tar es" entre 
todos los de administración militar el mas importan
te. Se adoptarán por la intendencia general mili tar 
las providencias mas eficaces para contratarlo en to
dos los distritos y ejércitos, atendiendo al pago de 
las estancias con la misma preferencia que al del 
prest del soldado, segun está mandado, y destinan
do á dichos establecimientos en la clase de inspec
tores y contralores los comisarios de guerra y oficia
les de administración de mas acreditada inteligencia 
y probidad. 

1 0 . Aunque el ramo de utensilios, segun resulta 
de la revista pasada á los distritos, es ef qne en lo 
general se encuentra mejor servido, cuidarán los i n 
tendentes militares de que los comisarios de guerra, 
á cuyo cargo esté en las plazas dicho servicio, pasen 
frecuentes visitas á los cuarteles, cuerpos de guardia 
y almacenes de los asentitas, á fin de precaver toda 
clase de abuso en el suministro, vigilando por la 
conservación de las camas y enseres, hacer efectivo 
el cargo á los cuerpos de los que se distraigan ó i n u 
til icen por malicia ó abandono, y celando el puntual 
cumplimiento de las contratas. 

1 1 . Finalmente para sostener el orden en todos 
los ramos de la administración, será obligación de los 
intendentes militares de d i s t r i to girar una revista á 
todas las oficinas y establecimientos de administración 
mili tar del mismo, en los meses de abril á junio de 
cada aúo, dando cuenta del resultado en una memoria 
que remitirá á la intendencia general mi l i t a r , por la 
•ual se redactará otra general que se pasará á este 

P R O V I N C I A D E 

ministerio de la G u e r r a , proponiendo en ella las m<s 
didas que se considere necesario adoptar para déster» 
rar toda clase de abusos é introducir las mejoras que 

la esperiencia justifique ser necesarias tanto en el sis-
tema de cuenta y razón, como en el orden admitía» 
trat ivo, y conseguir elevar el servicio en general de 
administración militar al.grado de perfección de que 
es susceptible. . 

De Real orden lo traslado á V . E . para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E, 
muchos años. M a d r i d 9 de junio de 183B=La t r e , 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E MADRia 

Habiendo observado que sin embargo de lo pn> 
venido en mi circular de 37 de marzo último, insoria 
en el Boletin núm. 8 1 8 , son muchos los Avunta
mientos constitucionales de los partidos de Getaf^ 
San Mar t in de Valdeiglesias y Torrelaguna qr.e $5 
niegan ó descuidan el cumplí miento de las órdenes 
que en vir tud de un especial encargo les han circu
lado lus Alcaldes de dichas cabezas de partido, relati
vamente á la remisión del estado de los Montes perte
necientes á la Nación existentes en su jurisdicción, 
prevengo á los Ayuntamientos que se encuentren ea 
este caso, y á todos, sin eseepeioii, los del pan ido fie 
Torrelaguna, por no haber dado aquel con csacih'ij, 
que en el improrogable término de i S dias coril3i!oi 
desde la fecha de esta orden , remitan á los indicalan 
Alcaldes las noticias pedidas, haciéndolo con claridad! 
y arreglo al modelo estampado á continuación; te
niendo entendido qne de no verificarlo quedarán] 
desde luego incursos en la multa de doce di.culos de| 
irremisible exacción que les impongo por su desoí) 
diencia. Madr id 6 de julio de 1 8 3 8 . = Diego de Em 
trena. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Goberní 
cion de la Península con fecha 11 de junio últii 
me traslada la real orden siguiente* 

«Excmo Sr . : E l Sr. M i n i n o de la Guerra dice 
de la Gobernación de la Península en 18 del act»; 
lo que sigue: E l capitán general de Castilla la nuevt 

filado de los montes baldíos, realenga 

I 1 R r d u r r i o n 1 Situación 
P o ' V © en S n rábida de las mi»- topográfica f Semi l la .'. 

J W . b r f fírl P * r t r n m - r«>» j.iri»- r n í»ft*fM nia»f*n*cat t,,n r-»p«c- C a l i d a d del que pudiera Gloag del ar- ' E»pec¡« do-
nonte. iría de este, dícicft r a 
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d r a d o s . IJ< /. • <lr par
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terreno. d e t l i n a i f t t . I b o l a d o . minante. 



ton.fecha'16 del actual, y refiriéndose al gefe políti
co de esta provincia , me participa cpie el i 3 por la 
joche se presentaron en el puehlo de l> ures algunos 
facciosos ípie violentaron la casa del Alcalde l levan-
Jóle seis mi l reales y cuatrocientos al cirujano, pro
cedentes del producto del tabaco, y en su eonsecuen-
ja se ha servido S. M . prevenirme manifieste á V . E . 

[o conveniente que será escitar á los pueblos para 
rué se defiendan, cuando por su proximidad á la 
bpítalf tienen la certeza de no poder ser atacados 
)or fuerzas respetables, pues de otro modo es imposi
ble evitar que un puñado de ladrones roben y talen 

los pueblos enteros. De real orden comunicada por 
el espresado señor ministro'de la Gobernación lo tras-
ido á V . E . para su cumplimiento.» 

Lo que trascribo á los Alcaldes y Ayuntamientos 
institucionales de esta provincia para su inteligen

cia y observancia, no pudiendo menos de advertirles 
ine á las ventajas que reportarán en sus propiedades 
laciendo la resistencia, espero de su patriotismo y en 
jne pondrán en noticia de los comandantes de par t i 
las toda novedad que adviertan de proximidad de fac
ciones para qne ausilicn y protejan según les tiene 
encargado la autoridad suprema mil i tar , me propor
cionarán la satisfacción de recomendarlos á la au«¿us-
la Reina Gobernadora, y me evitarán el disgusto que 
tn otro caso no podré menos de espei ¡mentar si me 
reo en la necesidad de aplicarles el castigo á que se 
igan acreedores. Madr id 4 de jul io de i 8 3 8 . = Z ? ¿ e -

10 de Entrena. 

L 3 1 

Prevengo á los Alcaldes constitucionales de los 
itieblos de esta provincia , procuren por cuantos me-
lios estén á su alcance lograr la captura de los descr
ióles del batallón de tiradores de Castilla la nueva, 
'fancisco Fernandez y Manuel V i l l a r , c iñas señas 

fe expresan á continuación, remitiéndoles caso de 
T lóbulos á disposición del comandante de dicho 

>afaJ!on, con toda seguridad. Madr id 3 de jul io de 
8331= Diego de Entrena. 

Señas de Francisco Fernandez. Hijo de Antonio 
de Manuela A lva rez , natural de Salas, corregi

miento de Oviedo, .avecindado en Madr id de oficio 
sirviente, de 20 años de edad, estado soltero, esta
tura 5 pies 1 pulgada, pelo y cejas negro, ojos par-* 
dos, nariz regular, barba poca, color trigueño. 

//. de Manuel Filiar. Hijo de D . Ramón y da 
Doña Teresa Suarez, natural de V i lia ped re,-corregi
miento de N a v i a , avecindado en M a d r i d , su oficio» 
cirujano, edad 34 años, estatura 5 pies 3 pulgadas, 
estado casado, pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz? 
regular , color trigueño, barba cerrada. 

Habiendo desertado del escuadrón ligero de M a 
dr id el sofdado de la i . a compañía Francisco Garc ia , 
cuyas señas le espresán á continuación, prevengo á 
los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia , procedan á su busca y captura remitiéndolo 
caso de ser habido á disposición del coronel coman
dante de dicho escuadrón con toda seguridad. M a d r i d 
3 de julio de 1838.z=Z)¿ego de Entrena. 

Señas. Hijo de Francisco y de Teresa Agnado, 
natural y vecino de M a d r i d , de oficio pintor , de ao 
años, estatura 5 pies 2 pulgadas, de estado soltero, 
pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz r egu
l a r , barba poca, color moreno. 

Habiendo desertado del regimiento caballería óV 
Extremadura 3 o ligeros, el quinto sustituto José 
Moiño, cuyas señas se espresan á continuación, pre
vengo á los Alcaldes constitucionales de los pueblos* 
de esta provincia , procuren por cuantos medios es-
ten á su alcance lograr la captura del elígelo que se 
c i ta , remitiéndolo caso de ser habido á disposición 
del coronel de dicho regimiento que lo reclama. M a 
drid 6 de julio de i 8 3 8 . = # ¿ c g o de Entrena. 

. Señas del fosé Moiño. Hijo de Manuel y María 
Lope?, natural de San C i d , partido de L u g o , avecin
dado en Madr id , oficio sirviente, edad a5 años, es
tatura 5 pies una pulgada , estado soltero, pelo y ce
jas negras, ojos negros, color moreno, nariz regular* 
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Habiendo desertado de los trabajos del campo el 
confinado del correccional de esta corre Pascual Mar
t in Calj>e, cuyas señas se espresan á cotitliiilación, 
prevengo á los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia procuren por cuanios medios e>ten 
á su alcance lograr la captura del sugeto (pie se cita, 
reinitléiulübi cato «le ser habido á dliimtlClOfl d e l 
comandante de d i c h o depósito. Madr id 6 de ju l io 
de 1838. = Diego de Entrena. 

Señas. Na tura l de Vil larreal en Valenc ia , hijo de 
losé y de M a r í a Brost, e s t a d o s o l t e r o , ejeu icio jorna
le ro , de edad de 27 a ñ o s , e s t u i u r a 5 pies 1 p u l g a d a , 

pelo y ojos negros, nariz ancha , baiba c a r a d a , cara 
regular , color trigueño. 

Í 4 J 

Indice de las órdenes insertas en este Boletin Oficial 
en el mes de Junio. 

C i r c u L r instrucción de la Diputación provincial ar* 
reglando el servicio de bagages, núm. 846 . 

Otra sobre apremios, núm. i d . 
Otra previniendo á los Alcaldes constitucionales e l 

pago del importe de documentos de seguridad p ú -
- b l i ca , núm. id . 

Ci rcu la r para que á los esclaustrados agregados á las 
juntas diocesanas se les pague como empleados ac
tivos, núm. 8 4 7 . 

Otra sobre la calderilla que ingresa en las tesorerías 
de las provincias, núm. id . 

Otra sobre caza y pesca, núm. id . 
Real orden para que los dueños ó herederos de las 

fincas adjudicadas á la hacienda pública en pago 
de alcances puedan solic'uar su devolución confor
me á lo preven ido en Real orden de 2 3 de febre
ro último, siempre que sati-fjgan en metálico el 
mismo precio porque se hizo la adjudicación, n l i 
mero 848. 

Circular sobre espedientes para conservar los estable
cimientos de b a ñ o s y aguas minerales necesarios, 
núm. id . 

Otra para qoe á vneba de correo ?e remitiera á la 
Intendencia relación nomina! de los subditos fran
ceses comprendidos en el reparto de los 2 0 0 m i * 
l lones, núm. id . 

1 orden para que se celebren los remajes de las 
fincas nacionales á los 4c dias de la fecha de los 
anuncios déla subasta, núm. 849* 

Circular sobre espedientes judiciales del ramo de 
monrei , núm.yl . -~~r 

Real orden pTTa que pueda *f-Gobierno destinar p a 
ra establecimientos de utilidad pública los c o n v e n 

tos suprimidos que se consideren á p r o p ó s i t o , n ú * 

mero 85o. 
Otra determinando el modo en qne debrrán alionar* 

sea las tesorerías de prmttscta las cantidades que 
hubiesen anticipado, núm. id . 

Real orden sobre el sumínisiro ordinario y acopio 
de víveres jiara t i ejército de reserva de A u d a l u -

, liíiíLL | i L 

Otra sobre completar sus contingentes en la q u i m | 

actual de 4c-<j h o m b r e s , núm. 851. 
Otra subte el reemplazo de los desertores en las dos 

últimas «le i O c 3 y d e 5 o 3 , núm. id . 
O ra sobre los mozos enganchados en las banderas de 

Ultramar , núm. id. 
Otra sobre si han d e quedar libres de l servicio sola, 

mente aquellos mozos que habiendo entiegado | j S 

cuotas en él señaladas para librarse de entrar en 
suerte, salieron s o l d a d o s , ó todos indistintamente 
los que hicieron la misma entrega, núm. i d . 

C i r cu la r sobre e l modo de subsanarse el estravio de 
cartas de pago de la anticipación ele 2 0 0 millones, 
núm. id . 

Otra sobre la recaudación <le penas «de Cámara, n. Ü 
Otra sobre registrar por la autoridad c i v i l los excqna. 

tur de las patentes de los cónsules y vicecónsules 
estrangeros, uúm. 85a . 

Uea l orden haciendo aplicable el beneficio de la es-
cepcion que en ella se dispensa al hijo ele padre 
que teniendo uno ó mas sirviendo en el ejército, 
tenga otro en la menor edad, 853 . 

C i rcu la r restableciendo los consejos de disciplina ca 
las comandancias del cuerpo de carabineros de 
hacienda pública, núm. 854. 

Real orden haciendo aplicable la ampliación de edaJ 
á los prófugos por analogía <é identidad de casos, 
núm. 855 . 

C i rcu la r para tpie manifiesten los Alcaldes cnanto I 
les ofrezca y parezca respecto á la necesidad qne 
tengan de construir las cárceles al tenor de las hh 
•es,que se espresan en la preinserta óuden,núm.r¡, 

Rea l orden relativa al medio que ha de emplean 
con los pueblos'que no tengan mozos para cuba 
sus contingentes, que el beneficio que se dispens 
á los que presentan prófugos no es aplicable i la 
que aprehendan desertores, y sobre la respousahJ 
lidad en que están los pueblos de cub r i r las b. :\ 
de los quintos en das cajas,;iiúm. 856. 

Ci rcu la r para asegurar i a cobranza del diezmo y 
n o r i a , núm. id . 

Real decreto anunciando se admiten en los puern 
de la península y del estado a m e r i c a n o de Nuri 
Granada los b u q u e s de a m b a s n a c i o n e s , núm. 85' 

Real orden declarando no queda exento del servir 
el tnr zo que según el art. 65 tic la ley de rcwnpbj 
zos, se constituya en la obligación de mantener; 
padre & c de.otroá quien hubiere tocado la sueri 
y le corie«|K>nda la escepcion de los arts. 63 y 6í| 
número id . 

Circular sobre el nombramiento de suhisnpectores 
J j Mi l ic ia Nac iona l , núm. i d . 

O t r a para realizar el a i h i t i i o concedido al gobier 
«leí p r o d u c t o d e lafl alhajas d e las iglesias, liüm. 

Res! orden sobro pago de I .s a»igu aciones á las-fin 
lías con q u e huí gravados sus s u e l d e » muchos v. 
d i v i . b u H de l o f ejércitos, núm. 853. 

arcular sobre provisión de alcaldías de las cárcel 
núm. id . 
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